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SESIONES ORDINARIAS
2008

ORDEN DEL DIA Nº 1048

SUMARIO: Cuarta Feria de Economía Solidaria del
Mercosur realizada del 11 al 13 de julio de 2008 en
la ciudad de Santa María, estado de Rio Grande Do
Sul, República Federativa de Brasil. Declaración de
interés de la Honorable Cámara. Perié (J. A.).
(3.589-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Perié (J. A.),
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la IV Feria de Economía Solidaria del Mercosur,
a realizarse del 11 al 13 de julio de 2008 en la Repúbli-
ca Federativa del Brasil; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la IV
Feria de Economía Solidaria del Mercosur, realizada
del 11 al 13 de julio del corriente año, en la ciudad
de Santa María, Estado de Rio Grande Do Sul, Re-
pública Federativa del Brasil

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2008.

Julián M. Obiglio. – Julia A. Perié. –
Fernando A. Iglesias. – Susana M.
Canela. – José R. Brillo. – Gloria M.
Bidegain. – Mariela Calchaquí. –
Remo G. Carlotto. – María T. García.
– Christian A. Gribaudo. – Daniel
Katz. – Adriana V. Puiggrós. – Carlos

COMISION DEL MERCOSUR

Impreso el día 22 de octubre de 2008
Término del artículo 113: 31 de octubre de 2008

A. Raimundi. – Raúl P. Solanas. – Juan
C. Vega. – Lisandro A. Viale. –
Mariano F. West.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Perié
(J. A.), y cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Julián M. Obiglio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de la XV Feicoop se realizará la IV

Feria de Economía Solidaria del Mercosur, junto a
la VII Feria de Economía Solidaria, la VIII Muestra
de Biodiversidad y Agricultura Familiar y el IV Se-
minario Latino Americano y Mini Foro Social de
Economía Solidaria, actividades que se desarrolla-
rán en el Centro de Referencia de Economía Solida-
ria “Don Ivo Lorscheiter”.

La feria tiene entre sus objetivos el promover, di-
vulgar y articular las propuestas de economías so-
lidarias, agriculturas familiares y agroecológicas del
Mercosur, fundamentándose en la práctica de la
economía solidaria y el cooperativismo alternativo.

Es el mayor evento de cooperativismo popular,
donde países latinoamericanos comparten ideas y
experiencias sobre la economía solidaria, micro-
emprendimientos y autogestión, con objetivos di-
versos como promover, divulgar y articular las pro-
puestas de economías solidarias, fortaleciendo la red
de emprendimientos solidarios urbanos y rurales.
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La metodología del evento se sustenta en la
autogestión y participación, con los fines de gene-
rar un espacio de debate e intercambio de patro-
nes, donde sus integrantes se tornen sujetos para
la inclusión social y el ejercicio de la ciudadanía.

La economía solidaria es un modo especial y dis-
tinto de hacer economía en cada una de sus fases,
como la producción, distribución, consumo y acu-
mulación, que por sus características, se conside-
ran alternativas respecto al modelo capitalista.

Son muchos los actores y experiencias que ha-
cen realidad la economía solidaria, pero el espacio
de Economía Solidaria de Mercosur es una plata-
forma abierta de organizaciones y redes nacionales
del Cono Sur, que trabaja para la promoción de la
economía solidaria y el comercio justo.

Señor presidente, a los fines de valorizar, apren-
der e incorporar los trueques y otras prácticas tra-

dicionales, en especial de los pueblos indígenas,
dentro del movimiento de economías solidarias, so-
licito la aprobación del presente proyecto de reso-
lución por parte de mis pares.

Julia A. Perié.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
IV Feria de Economía Solidaria del Mercosur, a rea-
lizarse del 11 al 13 de julio del corriente año, en la
ciudad de Santa María, Estado de Rio Grande Do
Sul, República Federativa del Brasil.

Julia A. Perié.


